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S5I üplü i» , j'iXútiy ':>• filo^aT^eS J¿> OS0O 

-be oJüíbioíiif te 9]notooo*!f»H¡" MF#ot6l üfóo loq*. nsz 
id ovo lü t ' l d f ^ i j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ío i>q obii/m 

}\aup aobió Ifiefl 
-moa tizo libioob rio o^no7 ,¡¿o/I «{r-.íio^lo o b O 

La imprento y rjftfoccio* 4*i«ste 
ico se 
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PARTE OFICIAL. 

Ufueslra Sebora (Q. D* G.) y Bul. 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

-n£ si fb Í ; MfflíkrEEWftBfeiJffiT^ oí q3. 
4rv3mon eb« lederi ioq elnaonv ^nole iiafl •' ¿ 
oh^fainim lab oi<usJJIH|dll^WIÍi ••/ i 
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dina jf re^bmpensiir 1̂  caridad eyangejhcajy c$o' fpos^ 
tolico con que se ba conducido en su diócesis durante 
la presencia dia \fi^ca^ainj^dpública que la ha afligido 

; o i M ^ ! ! ? a ^ f ^ í T O b f e l 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de ía 
Real mano.—Refrendado.—El ministro dé estado, mar-
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En er espedipote y iéíos de competencia suácltada 
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mam fe 
ociar y venflcaíó así?y Vofovft^daojí/^ 
ttaoue había comprado el terreno a José 

i i u n í • 

• oto 
úo '«ta 

se le raposo que no podía ser 0 

idedor. y se le intimó que dejase e 
de las aguas, reclamando, contra quien viere OTHVW-
fZí \ CTicqft nu loa irq obínov< •< o nnorioJlo oJibeq 

M Que enenéro de i S ^ e t ó o l j ü n t a l ñ f e á í ó , ] & l 
ciado con mayor numero de mayores contrfttrfétítÍBV, 
acordó que en vista de te apíopiadoh. de miae tierras 
dcFoomuu per ios vecttfe9 llevadüreá de ICE ttis«asv y 
€n particular las devtantoadas dei Montefria por Amto** 
nio Marín se foVttidse e^aüeote' sobra e* parüqiriar, se 
raimase'flíeele la presentación do. doxetüenia^ j ao 
re&ottaadbde ello» faí juslifleacion de 5?us pjrettntíoocs, 
pasafa al'sifio »n&eom*ton *el Ay^nt^nnent^ á poeew 
siónarse d« l ^ « ^ r a ^ > repartirlas entné los. veñoea 
horados Ibegó qiifedlotmetesa^c bobio^ Uiauaüil eb 
frnto qoe pudiese t%iier sembrada, k ccoseotrtima da
lo cual comparecieron ante el iyontaioianto enabribdr) 



mismo año Marín y Marlinei Alférez, P f e s e n l f % M ' 
primero ¡a escritura de compra, y refiriendo el seg 
que bailándose en una edad muy avanzada que oírle 
permitía continuar labrando las tierras en cuestión, 
que llevaba hacia muchos anos, le propuso Marra ha
cerlo en nombre dándole 400 rs., cuyo contrato quiso 
luego reducir á escritura publica, la cual no pedia ser 
de compra, porque él t uvo buen cuidado de advertir al 
escribano que no podía decirse que vendía, puesto qne 
el terreno era del común, habien lo reclamado 7 obte
nido después los 400 rs.: 

Que acto continuo acordó é iotimó á este el Ay 
tamiento que presentase documentos de algún valor 
el nuevo plazo que señaló, pues no daba 1$ menor fuer 
zaá la escritura de venta; y que no verificándolo, sé 
diese por despedido de las. tierras; y oomo no llegase el 
caso de esta mejora de justificación, ei síndico fué á 
tomar posesión de las mismas, y por via de transac
ción se convino, según maailiesta el alcalde, en que 
Marín retendría, pero en calidad de arriendo, cierta 
parte del terreno, y la restante se distribuiría en el 
mismo concepto á los vecinos Ramón Barragan r Joan 
Atienza Cambií, Antonio Rodríguez Fernandez y otros: 

Que llevada á efecto, interpuso Marín contra los que 
se acaban de nombrar un interdicto de despojo ante el 
mencionado juez de primera instancia; y otorgado por 
este el amparo, acudió el alcalde al mismo juez para 
lo que estimó oportuno, y al gobernador para1 que le 
permitiese defender en juicio los derechos del común ? 

sobre cuya defensa mandó el último que se deliberase 
- ' - . " ^tribuyeol 

ietlá era 
deVechoStál 

común era notorio, por $er él Jerrenó en disputa una 
parte del que forjaban las suertes: de población qe la 
villa, como porque siendo la primera presentación dé su 
especie, serviría de funesto ejemplo él reconocerte, 
pues la deducirían igual los demás vecinos que satisfa
cían canon, y pasarían á ser de propiedad particular 
absoluta tedas las pertenencias ó suertes qué hoy eran 
comunales, ademas de que convenia tener franco y es
pedí to el terreno controvertido por ser un apartadero, y 
ensanche preciso para los ganados, y camino para los 
abrevaderos: 

Qne el gobernador pidió mas datos sobre los ante
cedentes del asnnto; y luego que los hubo recibido, re
quirió de inhibición al juez, mas este se negó á acor
darla despnes de hacer constar la esentura de compra 
otorgada en 1842, en la que se lee que el Martínez A l 
férez la vendió según y como la babia poseído, oomo 
igualmente el encanillado que resultaba á Antonio Ma
rín en los padrones de riqueza desde 1842, siendo este 
en 1849 y 1850 (únicos en que se habla de las tierras 
en dispata) el de computársele tan solo la labor de ellas 
estimando las del común: 

I 

1 ; Que no dando el gobernador al resultado de los au
tos la misma fuerza que el juez, insistió en su propo-

pfa^yse fow^isó la presente competencia: 
Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley de 8 de 

enerb de 1845, que deolara atribución del alcalde, oo
mo administrador del pueblo, bajo la vigilancia de la 
Administraos» superior, procurar la conservación de 
las fincas pertenecientes al común: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1839, que 
^Éohibe la admisión de interdictos posesorios contra pro
videncias de los Ayuntamientos y diputaciones provin-

iteria^e,ata*¿f buAipy ŝ gun las leyes: 
o'que las ctrcaojtaiieies particulares de 

jal £ r t j H f pofefenJla Marín baoen que á pesar de 
haberse verificado* ia pnméra en 1842 deba mirarse 
como una usurpación manifiesta, y por lo mismo de 
Tas que puede reparar el alcalde por sí solo, cnantollías 
el Ayuntamiento en virtud de la^trmu|ic^ 
eadaiaiey aitada anal^arUnak y pflrrefn qnaaajafffr-
san, por coya razón fué improcedente el interdicto ad
mitido por el juez, siendo como es aplicable al caso la 
Real orden que también se ha citado; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la ao^istíaoWai• i [ ^ i i ü * i 
' ¿ i f -''DSááó̂ étec4Ulaeî >;«*• treoé de aQrMlo mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado, da la ¡Baal ma
no.—EI ministro de la Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán dexís ; 
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S. M . ha tenido A bien dictar las resoluciones si
guientes^ *•-' Wfco'on '•>•• naonili - •• . siíimel l & i 

«AfilSTiunos-
.bttlfig 

En 25 de joKÓ.ri Tra&daodo á la fiscalía de la au
diencia de Barcelona, vacante por haber sido nombra
do don Antonio Escudero snbseeretario del ministerio 
de Gracia y Justicia, á don Manuel de Burgos y Bue
no, fiscal de lá de pamplona, accediendo á sos deseos. 

Nombrando fiscal de la audiencia de Pamplona á don 
José Lorenzo Figueroa, magistrado de la de Cáceres, y 
que después de haber servido desde 21 de setiembre de 
1844 los cargos de abogado fiscal 3. # 2.* y i . é del tri
bunal supremo de Justicia fue promovido &• magistrado 
de la audiencia de Canarias en l í dé enero ¿rltimo, y 
trasladado después á la de Albacete y últimamente á 
la de Cáceres. 

Trasladando á la plaza de magistrado que resolta va-
cante en la audiencia de Cáceres á don Pascual Méndez 
Acuña, que lo es de la de Canarias, acoedieodo á sus 
deseos. 

• 
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Primera eéritde seis plazas meante* de magisérada de 

-ntn en ainednoas J:I as soseisqmoo eatf> eonjiip orí 
- ¡ W t e W e ^ ' ^ : ^lart W/timptrado que resalla 

ciña, juez dé primera instancia «Jel distrito* iej ; íj 
rio, eo la ciudad de Granada, el cual tuvo ingreso en 
ra carrera judicial en 6 de octubre de 1836, y siendo 
nombrado juez de primera instancia de íía'séncia; y 
después de haber servido este juzgado de ascenso, y 

ti 

I 
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ar 
ircelbna; y J)< 

sétleñíbre de 1813T Fue nombrado pura ImaTdé los de 
Granado. Tumo al ascenso. 

eb fcü¡iiii)iJ 

OflJ 
lio 

M*0§: Trasladando a don 
Castilla, juez de primera instancia de Betanzos, al juz
gado de Ocaña; y á don Miguel Pérez Monteagudo, jj 
juez de partido al de Betanzos, accediendo & la permu- ' 
la solicitada por tos mismos. , <j ' * 

En $#$e julip. Trasladando al juzgado de primera 
instancia del distrito del Sagrario, de la ciudad de Gra
nada» i don Juan Francisco Alcalde, juez de Cuenca, 
accediendo á su solicitud. 

JUECES DE PRIMERA ÜISTANCrA. 

B&OQ £ ! Q9 -V .í-TiiOiA iu) 0 ¿ T ' í i 

uel Gómez 
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Primera serie de seis plazas vacantes de juzgado de 
primera instancia de término 

', t ¿ ,.-.;»» ,.¡i.!••!:; • . . . . : : sq feb r... Jo d • I ,»•. ¿ni 
Promoviendo al juzgado de primera instancia de 

Cuenca, de término, & doa Dionisio Marín y Raíz, juez 
de Foenle de Cintos, que tuvo ingreso en la carrera 
j u d i é ^ vlcr ítebrcro¿ do 18^8, en que fte nómbra-
W ^ O f t W é , * ^ ^ J C e t r e r a . ' • Por,, :ba!nér cumplido û 
sexenio se mandó en 20 de enero de 1836 cesase en el 
desempeño da este cargo-, y habiendo sido nombrado en 
12<le í 

la provincia de Málaga, á dop Francisco Javier Boi rallo, 
jaez de Villaoarrillo; aceed¡**Af4 *»dm*> lT 

0 TrAsladando al juzgado ¿fon Vi«a<m¡lky .*> igual 
clase en la de Jaén, 4 don Felipe Vegas y la Cámara, 
jaez de Ballenas, accediendo tambiitiásoi deséete; ;K 

Trasladando al de Bananas, también de entrada en 
la prevoteiad* Paiencia, á don Francisco Larras, joe 1 

de Aoiz, por hallarse comprendido ea el real decreto de 
10 de julio último. 

Trasladando al juzgado de Aoiz, de entrada en la 
provínola de Pamplona, á don Valentín Valpuesta jaez 
de Granadilla, accediendo á : * o * o W . ! ; 1 f f ] 

cíooifbiq-fil na osbeoéseb ,w>JflaD éb eínonl efc l& 
trímera serie de seis plazas vaci 

.sbiRonon oti^ínidaif ol enp fii^néoS u\ onicmáJ h 
1 Nombrando para el Juzgado de Granadla, de en

trada eb la provincia de Caceras, á don Atanasio Gon
zález Tnñon, jnéi cesante de Coicubion. Turno á los 
eefémki^ sb /u-ij'/J sí» lj»oáfl ¿ n o í o í n u i q ?\ thht] lasel 

Trasladando al juzgad* de primera instancia de 
Castuera, de ascenso en la provincia de Badajoz, á don 
Gerónimo Andreu, juez de Mahon, por hallarse com
prendido en el real decreto espedido en 10 de junio úl
timo. 

Trasladando al juzgado de Antequera, de ascenso eo 
la provincia de Málaga, á don Rafael de Vargas y Ucles, 
juez de Baena, accediendo á su solicitud. 

¡(Iefc éluó ú k>u'.v:i-\sjri L?. :ÍÍ;> t'.Jio:>... • L pnioay 

tn ie ¡togado d, 
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Primera serie de seis plazos votantes dé juzgad* de 
\'éó\ ascen¿ól^ 6*f> c^^~i<~'' M • '•- febib 

b onjj fe ;00í T O O £ lab bvl&poo stoey sl .ebablificJ 

••Olí. de 1837 juez de primera instancia de Alla-
riz, fue promovido en 30 de setiembre de 1839 al juz
gado de Manacor, de ascenso, en las Islas Baleares. 
Turno en la vacante destinada á los de nuevo ingreso 
<w4a cortera* o¡ sjg;) yí> tioioosbdl $1 n 3 

» r¡T7 

f c | * Oioiniifi j s l j f i fifóbfiM fil oi>.aJU>3 B I i i t * 

primera tnsianaaae ascenso. . f 

anaSSeoq 5np sol ¿ O D O J efibfiifi| 8 9 0 0 1 9 6 1 9 1 

-tmera instancia d el 

slPrómóvlehdó aVjuzfeádó^e Puéáte dé Cabios; (fe 
ascenso en la provincia de Badajoz, á don José Antonio 
Ciras, juez de primera instancia de Marbella, y que ha 
servido juzgados de entrada desde 9 de febrero de 1834, 
en que, nombrado para la alcaldía mayor de Gauoin, la 
desempeñó, asi como después de suprimido este cargo " 
el juzgado de primera instancia del mismo partido, y 
posteriormente los de Piedrabuena, Sanlucar la mayor 
y Marbella. Turno al ascenso. , 

Trasladando al juzgado de Marbella, de entrada en 

, )uez 4é Montano desde 8 de mayo de 1847,, y que an
teriormente sirvió la promotoria fiscal de Velez-Málaga 
desde 26 de enero de 1844. Turno en la vacante desti
nada á Jos de nuevo ingreso en la carrera. 

Trasladando al juzgado de Montefrio, de entrada en 
la provincia de Granada, á don José Diaz Molina, jaez 
de Castuera» accediendo á sus instancias y conservan
do la categoría de ascenso que tenia en este juzgado. 

Trasladando al juzgado de Almazan, de entrada en 
la provincia de Soria, á doa Leoo Cenarro, juez da Ge
tafe por hallarse comprendido en el Real decreto de 10 
de junio último. 

Trasladando al juzgado de Getafe de igual clase en 
la de Madrid á don Patricio González, juez del Burgo de 
Osma, accediendo á sos deseos. 

Trasladando al juzgado del Burgo de Osma, de en
trada en la provincia de Soria, á don Patricio Bartolomé 
4 e l f ^ t i u w ' d o , ^ t w , ' ^ ^ , U ^ 4 sos 
Aséeos* Í i &! ¿* isi^sinlei snaq eJn îbl 

Trasladando al juzgado de Segura, de entrada ea la 
provincia de Teruel, á don Nicolás Vázquez y Vázquez 

comprendi-
oiériuq v » ib 
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espediente, por el p r e s e * ^ * * ) « l ^ O % A | f l B f i r f e n 
tro de quince días comparezca en la escribanía de reo-

Trasla«tói# W ^ i ^ ^ ^H>v%rT̂ . (W ítamiap, 
• «tecníl<ada<<fci ftppitfinoia # B M ^ &: don Jesó Gil 
vMfltf), fie* (f*|Hiéat*oveíuná> pur naUatW corneo -
dido-ee el &4etilb'lUto^o*iéSO$^ : ^nciíjcfl ob xeo¿ 

aa iflriWadaító^^^ 
ĉtoeeea -fe desdaba,* do* AncoMtf Aseda L*q«e, 

* j u * t * # e f c a * V a e e e ^ é ^ ^ ^ s e l M M . ^ ' i . v i o A ob 

.omiílo oüuj, ob 0 1 
¿i ne cbfílloo ob ,sioiHieÉoeítepki¿ ífi obniibfi lgLiT 

x a i ; ¿ <i:Ji0üu!fi7 niíaolfiV nob £ «'wio.'.jrQfc1! ob u i o u i v o i q 
feo i O d é j u l i f c , ^ 

fiscal de Fuente de Cantos, de ascenso en la provincia 

Paula BaAa á encargarais* , dv^wpeñ* concluido 
el término de la licencia que le habia sido concedida. 

„ae tewtift$m)ft& eflta (proca»fc)ha, á doa Culos, Pato, 
que»seirvia M e Aihun}uaqQ9desdfi& deabiril de 18**. 

>ol Ifnolftv* jnitO^nJtfo^ttfantofc^ y So
lazar para la promotoría fiscal de Ugijar, de e/*toa4ai en ] 
la praviacia de Granada, vacante por hafeem<-»fldado tf'1 • ' > : i ^ r " " l t ^ 
ces#*ea ^ fl ~ Í M : r ^ fi! * C Í Í J X j i ^ , J ^ - ¿ ^ ^ »*> ir, o b i h e q oh ieu¿ 

tf.^Por wandade-o^S. 8.i Pedro Ahatá, \m 
lié Goacueroa tonsu original qué obraien el espedien

te de ŝ  rti^ideique cerUfioo en Lérida á i 5 de agos-

Y l ? ^ ^ ^ n T r ? ^ : í A S f f l ^ i o n i i f : ] e l xsuí olai.im»..;. 
Y ,08000*15 OÍ» ublî SUJ, oJ?.3 übi'/IO-J l^dad ab *9Uq¿9Í 

ob Bw 'ib iü.'j c'i¿q obiiidfnon on] r,¿8i ob íaJinoiJo* 

ANUNCIO»? i l > vtfcaií) 

En la ciudad de Alcalá, y en la posada titulada de 
iños 

¡obtwji-'M xor/I lengill nob íi r jadaoO efe obaj 

i 
1 interinamente. f ,jorfnHÍ eb •: M H , «.rtí,r./. omino idO 11 En la villa de Pozuelo tfjftfBpNf, se subastan, cbn 

. : : >* 0 ! 03 - !• ! 129 I 1,1 ' 91 b 08 d, I mi¡. ; i | »ffltf P f f l ^ W |Mp«MMMÍ p^«OCÍa, 
i '. n - dfu 
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.-.'v-Jy . . / eb ¡:- 2 , .-íl l¿ oí/ üioni/OT] ¿.' 
Habiéndose manifestado por don Cipriano Cartilla, 

vecino de esta .corte, que se ha estraviado la carta de 

dida á su favor en 19 de diciembre de 1840, por dos 

dos álamos negíos, arrancados por el viento; para.' cuyo 
jm*{* eslán señalados ios dias 24 : ¡y 2á del comento 
mes alas once de sus mahaaapjej^la?,^ 
nales. 

Para proceder en 
•| ma a la rectiflcacion del padrón de riqueza, que ha de 
11' « e r * h " d i F B a s e é l repartlratentodef añoprtMfímo de 

títulos de la venta perpetua del 5 por 100; el uno de | 1852 se haoe ptóciso. c r o é i s los propietarios presen-

fWiPtfaW&i^íhteHtta «eP mtháó «¿ rf'pííhé-'VJfeil 

r •«i i» 10 
té anuncio1/ la pMeáente ó remita á este Gobierno de 
provincia, en el concepto de qne pasado dieho termino no 
tendrá valor ni efedo alguno. Y para que Itê ue á feb-
rlcia del público y pueda (jausarlo^efectos prevenidos en 
lostrticcioo á petición del interesado espido el presente 
in Ifadrfd « 2 1 éé agosta dé^fSSf . - ^ « Í * . 

.omiJlá pinn| el 
r0 uiiuiuHgvó Í T 

gad 

¿lasjudtcta* 

V • 
• 

vincia pende espediente para reintegrar á la haoiemfa 

el paradero 

ez, siendo visitador «Jf mfato 
wm -m átomM I « b a d a de 18 

• f t 2 « í ü P ? l - . « • « á i f c 
MADRID—/mpren/a de 0. JTaaae/ Pito, calle de la Madera alta, núm. 42. 

. sin admitir 
.después reclamaron algosa; \ma h ep^e se su|>lioa ádqs 
. s e n o r e s ^ ^ d ^ d f t ( A J « e t a : J ^ l ^ q ^ í X a l f l ^ p s den 

b j f u b l j f i o ; ^ f e ^ e . ^ n u n ^ e ^ s ; » r^ec t^ ? yi l ) fs . 

oaai^ti o^asi oh b lAsnttR^i s\ittnne i>\ jto batiit 
En la redacción de este periódico, súu 

en la calle de la Madera alta, número Li, 
%mm ate 
relaciones juradas todos los qne posean fin
cas en los términos de sus respectivos pue
blos. , t n< i i ,\ >'« iq a) ne i íns •. 
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